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	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.
	Número de objetivo
	OE. 1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.5. Aumento de la participación en espacios de lectura, escritura y oralidad en la Red Distrital de Bibliotecas Públicas

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura
	Línea de acción
	Promoción de la lectura, la escritura y la oralidad 

	Código de producto
	1.5.4
	Nombre del producto
	Estrategia de fortalecimiento de convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos.

	Población objetivo del producto
	Usuarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas y comunidad en general

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No

	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de la competencia: de  acuerdo con el Plan Estratégico y de Comunicaciones 2022-2030 elaborado por la Red Distrital de Bibliotecas Públicas (2021) “La Red, además, beneficia a la comunidad desde los diferentes programas y proyectos de fortalecimiento de las bibliotecas públicas, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley General de Bibliotecas, para así brindar cada día más y mejores servicios, y actividades a la comunidad usuaria, con el objetivo, de fortalecer los procesos de hábitos lectores(...)” a pesar de la evidente trayectoria en beneficio de la sostenibilidad del trabajo de la RDBP, las debilidades institucionales y la falta de gobernabilidad han dificultado la consecución de dichas metas. Entre los años 2012 y 2019 se presentó una crisis política en la ciudad que afectó a la red e impidió la continuidad de sus procesos, lo cual se vio reflejado en la vinculación de la población y en el sentido de pertenencia de la ciudadanía respecto a las bibliotecas. 

En particular, el artículo 87 dice que el “Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito” (p. 15).Una entidad corresponsable de este producto es la Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realizando la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. 

Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC13) “Acciones insuficientes para consolidar una agenda permanente de actividades en la red de bibliotecas” debido a que la estrategia de fortalecimiento de convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos es necesaria debido a que promueve la diversidad y la inclusión al abrir oportunidades para voces y perspectivas que podrían estar poco representadas en el ámbito literario tradicional. Al fomentar formatos innovadores, como la literatura experimental, digital o colaborativa, se amplía el espectro de expresión literaria, permitiendo que una gama más amplia de creadores participe y contribuya. Esta estrategia estimula la creatividad y la exploración artística al desafiar las convenciones establecidas. La inclusión de formatos innovadores impulsa a los escritores a experimentar con nuevas formas de contar historias, utilizar tecnologías emergentes o explorar enfoques no convencionales, enriqueciendo así la diversidad estilística y temática en la literatura contemporánea.  Además, al fortalecer las convocatorias de estímulos, se brinda apoyo tangible a los escritores, fomentando la producción literaria en un mundo donde la creatividad y la expresión cultural son esenciales. Esto puede tener un impacto positivo tanto en los escritores emergentes como en aquellos establecidos, proporcionando incentivos y reconocimiento para la experimentación y la innovación. Asimismo, contribuye a la vitalidad de la comunidad literaria al adaptarse a las cambiantes dinámicas culturales y tecnológicas. Así, facilita la conexión entre escritores y lectores al ofrecer obras literarias que reflejan la complejidad y diversidad del mundo contemporáneo, promoviendo así la relevancia continua de la literatura en la sociedad.. 

Importancia comunitaria del punto crítico: es esencial implementar una estrategia de fortalecimiento en las convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos para enriquecer la comunidad. Estas convocatorias amplían la representación de voces culturales diversas, fomentan la creatividad y brindan oportunidades a escritores emergentes, fortaleciendo así la riqueza y pluralidad de la producción literaria. Al adaptarse a los cambios culturales y tecnológicos, estas estrategias mantienen la relevancia de la literatura en la sociedad contemporánea. Además, al estimular la conexión entre escritores y lectores, contribuyen a la construcción de una comunidad literaria vibrante y dinámica que refleja y enriquece la diversidad y complejidad del mundo actual.  Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC13) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: La proyección de 12 convocatorias de estímulos a la creación literaria, a razón de una por cada año de vigencia del Plan Distrital, se establece para garantizar un proceso continuo y sostenido que fortalezca la participación ciudadana en prácticas de lectura, escritura y oralidad dentro de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas. La periodicidad anual permite que cada convocatoria responda a las necesidades cambiantes de los públicos, favorezca la innovación en los formatos de creación y asegure la inclusión de diversos grupos poblacionales. Es decir, contribuye a ampliar progresivamente la participación, consolidar procesos formativos y creativos, y garantizar que los estímulos literarios se conviertan en una estrategia permanente para dinamizar la vida cultural del distrito.


	Indicador del producto
	Formula de Indicador: Número de convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos realizadas

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Sumatoria del número de convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos realizadas

	Línea base del producto
	0
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: 12 convocatorias de estímulos a la creación literaria en formatos innovadores e inclusivos realizadas.
Dichas convocatorias serán proyectados a creadores literarios  del Distrito bajo un enfoque diferencial e inclusivo para intercambio de experiencias

	Vigencias de implementación proyectadas
	2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2032, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037
	Códigos de vigencias
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Año 1
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	Año 4
	 
	Año 5
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	Año 10
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	Año 11
	 
	Año 12
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	1 
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	Final
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 12
	 
	 
	 
	 
	 




	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Reducción de las desigualdades
	Código ODS
	10

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	IPCC
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co



	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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